Sancionada 02/09/2010

Promulgada por Resolución Nº  2372/10(09/09/2010).     

Boletín Oficial Nº  89/10.  16 de Septiembre de 2010.                                 

Ordenanza N° 6500-23/10
Artículo 1º: SUSTITUYASE el  Título IV de la Ordenanza 6500 y sus modificatorias  Código Tributario Municipal -, por el Texto que se agrega a continuación:

TITULO IV
Impuesto Automotor
CAPITULO I. – HECHO IMPONIBLE.-
Art. 167º) Por todo vehículo automotor, acoplado, motovehículo y maquinarias especiales, en  adelante vehículos, radicados en la   jurisdicción de  la municipalidad de Comodoro Rivadavia, se aplicará anualmente un impuesto de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente y en  la respectiva norma tributaria anual.

Se considerará radicado en la Municipalidad de Comodoro Rivadavia todo vehículo inscripto en el  Registro

Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios que funcione dentro de su jurisdicción.

Todo vehículo de extraña jurisdicción provincial tributará en el Municipio donde se produzca su  inscripción municipal.

Para los vehículos cuyo titular registral se domicilie en una jurisdicción de la Provincia del  Chubut que no cuente con Registros habilitados, el poder tributario corresponderá a la Municipalidad del domicilio del titular registral.

Los propietarios o responsables de los vehículos comprendidos en la presente norma deberán inscribirlos en los plazos y condiciones establecidos en el presente Código y en las Ordenanzas Tributarias Anuales.-
Art. 168º) Para los vehículos cero kilómetro, el nacimiento de la obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de inscripción inicial en el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse los anticipos y/o cuotas que venzan con posterioridad a dicha fecha y la proporción del anticipo y/o cuota vencida en el mes de  inscripción. A tal efecto la Dirección General de Rentas deberá adecuar la o las liquidaciones a fin que el impuesto anual resulte proporcional al tiempo transcurrido desde la fecha de inscripción en el Registro.

Por los vehículos que se solicite el alta por cambio de radicación en la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, en el período fiscal en curso, deberá abonarse el gravamen a partir de la fecha en que se produzca el cambio

de radicación
El impuesto pagado en el lugar de procedencia hasta la finalización del período fiscal en curso,  liberará al contribuyente del pago del gravamen por los meses posteriores a la fecha del cambio de radicación, debiendo para ello presentar ante la dependencia municipal el Certificado de libre  Deuda y Baja extendido por la jurisdicción  de procedencia para la justificación de los pagos efectuados.

Art. 169º) No se procederá a dar de baja en este municipio por cambio de radicación a otra  jurisdicción a vehículos que no realicen previamente el  trámite pertinente ante el  Registro  Nacional  de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios y que no se hallen libres de deuda de este gravamen, infracciones, multas y accesorios hasta la fecha de solicitud.

Por los vehículos que se solicite la baja por cambio de radicación en el período fiscal en  curso, deberá abonarse el gravamen hasta el período mensual en que se efectúe la misma.

Se  extenderá  Certificados  de  Baja  y  libre  deuda  del  gravamen  hasta  el  31  de  Diciembre  del  año correspondiente al Cambio de Radicación, exclusivamente por aquellos automotores que registren cancelado el pago anual del período fiscal respectivo y en ninguno de estos casos  procederá devolución de importe alguno al contribuyente.

Art. 169º bis) En los casos que las bajas de los automotores se produzcan por Robo, Hurto o Siniestro con destrucción total se percibirá el gravamen correspondiente hasta la fecha que conste en la denuncia policial o judicial.

Si en el caso de robo o hurto se recuperase la unidad con posterioridad a la baja, el propietario o responsable estará obligado a solicitar su reinscripción y el nacimiento de la obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de recupero, determinada por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse los anticipos y/o cuotas en igual forma a la establecida en el artículo 168.

En caso de baja definitiva del vehículo por Desarme, Destrucción, Desgaste, Envejecimiento o Desguace, se percibirá el gravamen hasta la fecha de baja establecida por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios.

CAPITULO II. – BASE IMPONIBLE.-
Art. 170º) La base imponible de los vehículos, excepto los considerados utilitarios y  motovehículos, estará dada por la valuación vigente al mes de Junio del año anterior al que corresponde el impuesto provisto por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios y/o ente que lo reemplace conforme la normativa que establezca la Ordenanza Tributaria Anual.

Para los utilitarios, aquellos que posean caja abierta que permita una carga sobre sus ejes traseros, tales como pick ups, furgones, camiones; como así también transporte de pasajeros (microómnibus-colectivos-microbús), semirremolques, chasis con y sin cabina, carrocerías, acoplados, casillas rodantes, maquinarias especiales y similares, su base imponible se determinará en función del modelo-año, peso, carga y tipo de rodado.

Para motovehículos su base imponible se determinará en función del modelo-año y cilindrada.

Los vehículos que no tengan valuación asignada al momento del nacimiento de la obligación fiscal, tributarán el impuesto sobre el valor que fije el Poder Ejecutivo Municipal, Facultase al Poder Ejecutivo Municipal para resolver sobre los casos de determinación dudosa que pudieran presentarse.

Los vehículos cero kilómetro tributarán en base al valor final de la factura de compra, incluidos los impuestos, o la valuación provista por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios y/o cualquier otra entidad designada por la Ordenanza Tributaria Anual, el que resulte mayor.

Los  vehículos  denominados  “camión  tanque”  y  “camión  jaula”  y  aquellos  utilizados  de manera  que  sus secciones se complementen recíprocamente constituyen una unidad de las denominadas  “semirremolques”, se clasificarán como dos vehículos separados.-

CAPITULO III. – CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES.-
Art. 171º) Son contribuyentes los propietarios, titulares registrales, de vehículos sujetos al Impuesto.

Son responsable solidarios del pago del impuesto:

a) 
Los poseedores o tenedores de los vehículos sujetos al impuesto.

b) 
Los vendedores o consignatarios de vehículos cero kilómetro o usados.  Antes  de la entrega  de  las  unidades,  los  vendedores  o  consignatarios  deberán  estregar   a   los  compradores  el comprobante de pago del  Impuesto establecido en este Título y en  los  casos de vehículos usados, el Certificado de Libre Deuda extendido por la Dirección General de Rentas. Dicha documentación no exime a los vendedores o consignatarios de esta  responsabilidad solidaria, los mismos serán responsables hasta tanto se efectúe la transferencia del bien.

Art. 171º bis) Los titulares de dominio podrán efectuar ante la Dirección General de Rentas la  Denuncia Impositiva de Venta, la que tendrá efectos a partir de la fecha de su presentación.  Serán requisitos para efectuar dicha denuncia no registrar, a la fecha de la misma, deudas referidas al gravamen y sus accesorios, haber  formulado  Denuncia  de Venta ante el  Registro  Nacional  de Propiedad  del  Automotor y  Créditos Prendarios, identificar fehacientemente -con  carácter de declaración jurada- al adquirente y acompañar la documentación que a estos efectos determine el Poder Ejecutivo Municipal.

El tenedor del bien, denunciado en los términos del párrafo anterior, que omitiere la  presentación de la transferencia del bien a su favor en un plazo de 120 días corridos será pasible de la multa establecida en el artículo 65 bis del presente cuerpo normativo.

Cuando la transferencia  fuere presentada una vez notificado el inicio del sumario pero antes de operarse el vencimiento del  plazo de Quince (15) días hábiles acordados para contestarla, la multa, se reducirá a su mínimo legal.

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, en los casos que estime corresponder el  poder ejecutivo podrá iniciar acciones administrativas tendientes a procurar el  secuestro del  automotor a través de las autoridades municipales competentes. En estos casos se otorgará un plazo de 15 hábiles para presentar libre deuda del impuesto automotor, sus accesorios y multas y la correspondiente transferencia del bien a favor del denunciado, para proceder a la restitución del bien. En caso de que el bien no se encontrara en  poder del denunciado se le iniciará ejecución fiscal  por las sumas adeudadas y se le notificará de esta situación al denunciante.

En los casos en que el comprador denunciado tenga domicilio legal en otra localidad y transcurridos los 120 días corridos de presentada la denuncia impositiva de venta sin que se registre la transferencia del bien, el titular  registral  será  notificado  en  forma  fehaciente   sobre   este  incumplimiento,  para  que  actúe  en consecuencia conforme a los derechos legales que le asisten.

La falsedad de la declaración jurada a que se refiere el párrafo anterior y/o de los  documentos que se acompañen, inhibirá la limitación de responsabilidad tributaria.

En caso de error imputable al denunciante que imposibilite la notificación al nuevo responsable, la Denuncia Impositiva de Venta no tendrá efectos mientras que aquél no sea salvado.

CAPITULO IV – EXENCIONES 

Art.172º) Están exentos del pago del Impuesto:

a)   Los vehículos propiedad de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia y sus dependencias, del Estado Provincial y Nacional.

No se hallan comprendidos en la exención establecida, los vehículos de los  Organismos , reparticiones y demás entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza jurídica o denominación, que vendan bienes o presten servicios a terceros a título oneroso.

b)   Los vehículos automotores cuyo modelo, de acuerdo al título de propiedad,  exceda  los 30 (treinta) años de antigüedad.

c)   Los vehículos históricos inscriptos en el padrón Municipal

d)   Los vehículos pertenecientes a las Iglesias y demás cultos oficialmente reconocidos.

e)   Los vehículos de propiedad de Asociaciones de Bomberos Voluntarios.

f)     
Los vehículos de propiedad de los Estados extranjeros acreditados ante el  gobierno  de la Nación 

g)   Los vehículos de propiedad de personas físicas con discapacidades mentales o  motoras, de carácter  permanente, 
Se  reconocerá  el  beneficio  por  única  unidad,  cuando  la  misma  esté  a  nombre  del discapacitado  o  afectada  a  su  servicio.  En  este  último  caso  el  titular  deberá  ser  el  cónyuge,  ascendientes, descendiente, colateral en segundo grado, tutor o curador, o la pareja  conviviente cuando acredite un plazo de convivencia no menor a dos años mediante información  sumaria judicial. A estos fines los interesados deberán comprobar el grado de parentesco.

La discapacidad solamente será acreditada mediante certificado emitido por Salud Pública Provincial.

Los vehículos de propiedad de instituciones asistenciales sin fines de lucro, oficialmente reconocidas, dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad, siempre que reúnan los requisitos que establezca  la reglamentación. Las instituciones a que se refiere este inciso, podrán incorporar al beneficio hasta dos (02) unidades, salvo que por el número de personas discapacitadas atendidas por  la misma, la autoridad de aplicación considere que deba incorporarse una unidad más.

La exención alcanza a un solo vehículo por cada persona discapacitada, salvo lo dispuesto para las Instituciones a las que se refiere el presente.

La  presente exención  podrá, a solicitud del  interesado,  alcanzar a  personas con discapacidades sensoriales severas  y  permanentes.  A  estos  fines  el  organismo  fiscal  podrá  conformar  una  Junta  Evaluadora  junto  con representantes de las Direcciones Municipales de discapacidad y del área de salud responsable de la emisión de los certificados de discapacidad a los fines de determinar la  correspondencia del beneficio solicitado. En caso de resultar favorable al interesado se deberá  ajustar a lo establecido para las personas con discapacidad mental o motriz.

h)   Podrán establecerse otras exenciones particulares por Ordenanza Municipal. Siempre y cuando se respeten los principios de Armonización Tributaria.

CAPITULO V. PAGO.-
Art. 173º) El Poder Ejecutivo Municipal  reglamentará la forma y término de pago del presente impuesto.” 

Artículo 2º: De Forma. 

